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   Viernes, Junio 12, 2015
Resumen: 
Dos hombres pasarán 30 y 34 años en la cárcel por asesinar a Enrique Espinoza Quirós, un
trabajador del plantel del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) de Chilamate de Puerto Viejo,
en 2013.

Según los jueces Mauren Sancho, Marvin Cerdas y Eliécer Ramírez; Yordan Novoa Mora fue el
gatillero, es decir el que accionó el arma, mientras que Freddy Chacón el intelectual o el que planeó
el asesinato. A él le impusieron cuatro años más por el delito de robo simple.

Todo indica que el crimen se debió a un arrebato de celos, la víctima recibió dos disparos en el
cuello a pocos metros de la salida de su trabajo.
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